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Sesión 31.a ordinaria en 20 de Agosto de 1928 
PRESIDENCIA DEL SE~OR OYARZUN 

SU~IARIO Echcnique, Marambio, Medina, Ochagavía, Opa­
zo, Piwonka, Schürmann, Silva Cortés, Smitmans, 

1. --A petición dül honorable señor Azócar se Trueco, Urrejola, Urzúa, Valencia, Viel, Yrarrá­
acuerda retirar de la Comisión de Hacienda zaval y Zañartu. 
el proyecto sobre vacanCia de censos y ca-, 
pellanías y enviarlo' a la de Legislación y 
Justicia. 

2.-El mismo señor Senador se refiere a la con­
veniencia de dar en la tabla un lugar prefe' 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 33.a, en 7 del actual, que no ha 

sido observada. 
rente al proyecto sobre Inspección de Socie- El acta de la sesión anterior (34.a), en 8 

d'ades Anónimas. del presente, queda en Secretada, a disposición 
:¡. -El mismo señor Senador examina y rebate de los señores Senadores, hasta la sesión pród­

los cargos que aparecen en un e'ditorial de ma, para su aprobación. 
"El Diario Ilustrado" sobre los acuerdos de 
la Subcomisión que estudia el proyecto sobre 

Colonias Agrícolas. Se da cuenta en seguida de los negocios que 
4. -En el orden d'el día, se prosigue la dis- a continuación se indican: 

cusión particular del proyecto sobre refor­
ma de la Caja de Crédito Agrario. 
S(, levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

A.'listif'ron los .'leñores: 

Azócar. Guillermo 
Barros E., Alfredo 
Carmona. Juan 1,. 
Concha, Aquilé's 
Cruzat. Aurelio 
Echenique. Joaquín 
Medina, Remigio 
Ochagavfa, Silvestr€' 
Opazo, , Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 

Sánehez G. de la H., R. 
SChürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Smitmans, Augusto 
Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Valencia, Absalón 
Viel, Osear 
Yrarrázaval, Joaquín 
'Zl'tñartu, Enrique 

ACTA APROBADA, 

SESION 35.a ORDINARIA EN 13 DE AGOSTO 
DE 1928 

Presidencia del señor Oyarzún 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de la 
República, en que solicita el acuerdo del Sena­
do para nombrar Embajador Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario de Chile en el Perú., 
a don EmiJiano Figueroa Larra[n. 

Pasó a la. Comisión de Relaciones Exteno-
res. 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Diputa-
dos: 

Con los dos primeros comunica que ha' apro.­
bado, en los mismos términos en que lo hizo el 
Senado, los siguientes proyectos de ley: 

El que declara de utilidad pública un te­
rreno de propiedad de la Liga Chilena de Higie­
ne Social; y 

El que autoriza la inversión de 10 mIl dó­
lares en contribuir a la erecCión en Panamá de 

un monumento a Simón BoUvar. 
Se mandaron comunicar a Su Excelencia 'el 

Asistieron los señores: Az6ear, Barros ErrA- 1 Presidente de la República. 
zuriz, Cabero, Carmona, Concha don Aquiles, ¡ Con el 3.0 comunica que no ha insistido el!. 
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la aprobación del proyecto de ley sobre reem­
plazo del artículo 15 de la ley N.O 4075, llama­
da de Emergencia. 

Se mandó archivar. 

Con el 4.0 comunica que ha desechado el 
proyecto de ley, aprobado por el Senado, y que 
le fué comunicado el 7 de octubre de 1926, so­
bre concesión de primas por la fabricación de 
hierro y aCl3roa las' CO.lllPA'6.ía's siderúrgicas que 
se instalen en el país. 

Quedó para tabla. 

Con el 5.0 comunica que ha. aprobado un 
proyecto de ley sobre organización del Depar­
tamento de Contabilidad y Control del Ministe­
rio de Fomento. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Con el 6.0 comunica, que ha desechado la 
modificación introducida. por el Senado en el 
proyecto sobre inclusión de la comuna de San 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaído en la moción de los honorables Senado­
res señores Cabero y Silva Cort6s, sobre pensión 
de gracia a doña Lucía Bulnes viuda de Vergara. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticiones. 

En los incidentes, el señor Presidente Qb­
serva q Ujél la Comisión, de Obras, Pú,blicas Y Vía.'! 
d~ CÓmunicaCión;en infórme 'dé que se dió 
cuenta el día 3 del mes en curso, pide al Ho­
nor:able Senaqoque tenga a bien acordar que 
pase en rnfor'me a la Comisión de Agricultura 
y Fomento Industrial, el proyecto de acuerdo 
remitido por la Cámara de Diputados sobre eje­
cución de obras de regadío, retirándolo de la 
Comisión de Obras Públicas y Vías de Comuni­
cación. donde había sido tramitado, por estimar 
que la mate,ria sobre que versa, es el fomento 
de la producción agríCOla del país. 

Bernardo entre las demás comunas rurales del El señor Azócar formula indicación para 
departamento de Santiago, a que se refiere la ley que el referido proyecto pase en informe a las 
número ,4339, sobre pavimentación de calzadas y Comisiones de Agricultura y Obras Públicas uni-
aceras. ! das. 

Con el 7.0 ,comunica que ha aprobado las I 
El señor Silva Cortés hace presente la con-

modificaciones introducidas por el Senado en el I veniencia de que proyectos de la importancia de 
proyecto de ley sobre reorganización de Correo!' I éste y del de Colonias Agrícolas y otros, sean 
y Telégrafos, con 'excepción d0 lo Que expresa. considerados también por la Comisión de Legis-

Quedaron para tabla. 

Uno de la Comisión Mixta Especial encar­
gada del estudio del proyecto de ley sobre co­
lonialÍ agricolas, en que comunica que ha proce­
dido a constituirse, designando como Presiden­
te al honorable Senador don Guillermo Azócar y 
como Vice-Presidente al honorable Diputado 
don ArtUru Montednos. 

Se mandó archivar. 

Infol'Illes 

Uno de la Comisión de, Hacienda, recaido en 
el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, sobre vigilancia y fiscalización de las 
sociedades anónimas, en comanditas por accio­
nes y conl.unidades 'miuCI"as. 

Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías, de, CWnunicaci6n rccaído en el prQyecto 
d.e l~y. de la,. Cámar,a de, Diputados sobre .autori­
zación p:Yl:a contratar un empréstito hasta por 
$ 5.000,000, liara d,estinar su producto a ~a eje­
cu,ción de diversas abras de pavimentación y 
ornato en las ciudades de Magallanes, Natales 
y l.?ollveniu. 

Uno de la Comisión Revisora de Peti'ciones. 
recaido en el pro~ecto de ley de la Cámara d,e 
Dipubados,sobne coneesiónde pCnJ8ión a>doña 
Eduvigis Orellana viuda. de, .\ra.ya. 

.QU'edaron para tabla. 

lación y Justicia, para que los estudien en la 
parte juddica. 

El señor Azócar, atendiendo esta observa­
ción, modifica su indicación,. preponiendo que el 
proyecto en cuestión pase en informe a las Co­
misiones de Agricultura y Fomento Industrial, 
y de Legislación y Justicia unidas. 

El señor Trueco hace algunas observaciones 
sobre las tarifas de los Ferrocarriles. 

Usa también de la palabra en este inciden­
te el señor Urrejola. 

El señor Opazo' formula indicación para que 
se exima del trámite a Comisión el Mensaje de 
Su EX<lelencia el Presidente de la República, en 
que solicita el acuerdo del Honorable Senado­
para nombrar Embajador Extraordinario y Ple­
nipotenciario de Chile ante el Gobierno del ]?-e­

rú, a don EroiHano Figueroa Lal'ratn, debiendo 
considerame en la segunda hora de esta sesión 
en que corresponde o~uI1arse d~ asuntos parti­
culares. 

El señor Azócar formula indicación para 
que de la seguiida 'hora 'de la sési6n de hoy se 

destinen, los· últimos, treinta minutos al des.pa­
cho· del Mensaje sobre nombramiento de Ero:.. 
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bajad!)r . en el Perú, y a los asuntospartlcula­

res. 

El señor Y'rarrázaval modifica esta bdica­
ción proponiendo que se destinen a dichos asun­
tos los primeros treinta minutos de la segun­
da hora, continuando, en segUida, en sesión pú­
blica, con los negocios del orden del día. 

'El seilor Conchá don Aquiles ruega a la Co­
misión respectiva, tenga a bien evacuar su in­
forme acerca del proyecto formulado en una 
moción de su señoría, en que propone algunas 
reformas a diversos articulas del Código de Mi­
neria. 

El señ'or Cabero' expresa que atenderá con 
el mayor agrado la petición del señor Senador, 

El -señor Concha don Aquiles, hace en se­
gUida algunas observaciones con motivo de la se­
paración del Inspector del Trabajo en Valparaíso, 

don José Miguel Rossler, y ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al Reñor Ministro 
de Bienestar Social. remitiéndole un boletin de 
esta sesión, a fin de que se imponga de las ob­
servaciones de S-u SeñOría. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los Siguientes mensajes de Su Exce­
lencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara. 

de Diputados: 

La ley número 1.,838 de 20 de febrero de 
19 O 6, y las dictadas con posterioridad con el pro­
pósito de procurar el saneamiento de las' vivien­
das populares, estimular y facilitar la construc­
ción de casas higiénicas y baratas, mueve al 
Gobierno a solicitar del Honorable Congreso Na­
cional que le autorice para enajenar la e],.-ten­
sión de terrenos denominada "Plaza Sánchez" de 

la ciUdad de Chillán, adquirida por el Estado a 
título de herencia yacente, cuyos límites son: al 

norte, con la Avenida Ecuador; al sur, con la ca­
lle Italia; al este, con la calle Indep',,!'deneia; 
y al oeste, con la calle Sargento' Aldea, 

La enajenación que se solicita, tendría por 
objeto la construcción de habitaciones para el 

personal de sub-oficiales e indivic.uos dlé '~roj)a 

en esa guarnición, servidores que por la natura­

leza de las funciones que desempeñan, son acree­
dores a este beneficio. 

El Gobierno considera que es un deber im­
perioso del Estado. hacer extensivos los benefi­

cios de las leyes sobre habitacio,nes baratas, en 
cuanto Ij.ea posible. al personal a que se ha he­
cho mención. 

El señol' Urrejola rectifica en seguida al- En esta vLrtud el Gobierno tiene la honra 
guna.q de la,s observaciones hechas por el se- de someter a vu~tra consideración el siguien~,e 

lior Trueco, sobre tarifas ferroviarias, 

Se dan por terminados los incip.entes. 
La indicación del señor Azócar pl!-ra pasar 

en informe a las Comil;'liones de A¡rricultura y 

LegiSlación y Justicia unidas, el proyecto SO-\ 
bre ejecución de obras de regadío, Ee da tácita­
mente por aprobada. 

En igual forma se da por aprobada la mo­

dificación del mismo señor Senador, con la mo­
dificación del honorable Senad'or señor YraiTá­
zaval, respecto a' la desUnación d" la segunda 
hora de la sesión de hoy. 

La 'indicaciÓn de'¡ señor I)pazo se da táCi­
tamente por aprobada. 

Con el asentimiento de la Sala, se "acuflrda 
dirigir ~n la forma acostumbrada, el oficio soli­
citado por el señor Concha don Aquiles. 

Por haber llegado el- término de la prime­
ra hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora se ~onstituye la Sala en 
sesión secreta, y se 'toman' las resoluciones de 
que 'se' deja testimonio en acfu por sepaI'ádo. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo único, ,Autorizase al Presidente de 

la República para enajenar en subasta pública 
los terrenos denominados "Plaza Sánche,z" de 

la ciudad de Chillán, adquiridos por el Esta'10 
a titulo de herencía yacen te y cuyos límites son: 
al norte, con la Avenida Ecuador; al sur, con la 

calle Italia; \11 este, con la calIe Independcll'cia; 
y al oeste, con la calle Sargento Aldea. 

El mínimum de la subasta será de diez mil 

pesos ($lO;OOIl) quedando obligado 'el subasta­

dor a edificar en dIcho predio habi'taciones pa~ 
ra 'el' personal de subofiCiales 'y tropa' del Re~ 
gimiento de Infantería "ehiUán 'N,o 9". de guar­
nición en esa ciuda{i". 

Santiago, 17' de agosto de 1928.-C. Jb4ñez 
C.-Bartolomé Blanche." 

Conciuda<ianes del Senado: 
Se encouentra vaQante' en el Es,calafún :<le 

la M~rina una plaza de capitán de n:l.vío ej .. -
cutivo. que corresponde llenar' asCendiendo a 
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ella al capitán de fragata ej-ecutivo señor Igna­

cio Serrano Huidobro. 
El mencionado oficial superior ocupa el pri­

mtor lugar en el Escalafón de su grado, cuenta 
con más de treinta y un años de buenos e im­
portantes servicios en la institución, tiene todol' 
sus requisitos cumplidos para al asc;enso y ha 
desempeñado a entera satisfaccióy{ del Gobierno 
las diferentes comisiones que se le han encomen­
dado. 

En resumen, 'las entradas reales percibidas, 
comparadas con los gastos efectivamente reali-' 
zados, determinan un superávit de 14,4 millo­
nes; y estos mismos gastos comparados' con la 
cUDta que para los siete meses señala el Presu­
puesto, se traducen en una menor inversión del 
Presupue.sto, ascendente a 39,9 millones. 

Para mejor conocimiento de Vuestra Exce­
lencia, en los- cuadros de inversión del Presu­
puesto que se acompañan, se detallan los gas-

En mérito de estas consideraciones, tengo el' tos efectuados por los diversos Ministerios, Con-
honor de pedir vuestro acuerdo constitucional 
para nombrar capitán (le navío ejecutivo de la 

Armada Nacional, al capitán de fragata ejecu­
tivo señor Ignacio Serrano Huidobro, cuya hoja 
de servicios acompaño. 

Santiago, 17 de agosto de 1928.-0. Ibáñez C. 
-O. Frodden. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Cpntralor 
General de la República: 

Santiago, 20 de agosto de 1928'.--'-Excmo.. se-

greso Nacional, Presidencia de, la' República y 

Contraloría General, distribuidos en las diferen­
tes partidas del Presupuesto. 

Acompaño, finalmente, a Vuestra Excelen­
cia tres gráficos, uno de los cuales demuestra 
el desarrollo de la inversión mensual del Presu­

puesto ordinario, otro la de los Presupuestos 0.1'­

dinario y extraordinario, considerados en con­
junto, comparándose en el tercero de ellos las 
entradas de .los años 1927 y 1928, en lo que se 
refiere al período que se analiza. 

ñor: Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Rodolfo 

De orden de Su Excelencia el Presidente de Jaramillo B. 

la República, tengo el honor de el-evar a,' co- 3.0 De los siguientes oficios de, la Honora­
ble Cámara de Diputados: nocimiento de Vuestra Excelencia, el Balance 

General de Entradas y Gastos de la Nación, co-
Santiago, 14 de Agosto de1928.-Con mo­

rrespondiente al petiodo de los meses de enero 
Uvo del mensaje e informes que tengo lit honra' 

a julio, inclusives" del año en curso; y al mismo 
tiempo, el Balance General de inversión del Pre- de pasar a manos de Vuestra Excelencia; la Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación al supuesto por los mismos meses. _ 
Por medio de estos balances podrá Vuestra siguiente 

Excelencia imponerse y, por su digno conducto., 
la Honorable Cámara, de que ert el periodO se-
ñalado las entradas totales percibidas por el Es-
tado alcanzaron a 696,4 millones y los gastos a 
&82,0 millones, habiendo habido, de consiguien­
te, una mayor entrada de 14,4 millones. 

Dentro de los gastos extraordinarios figura 
}¡¡, suma de 162,9 millones, la que representa las 
inversiones efectuadas de cargo a Leyes. Espe-

I ciales; constituyéndose igual suma como entra­
I 
da extraordinaria, bajo el rubro de "Producto 
de Empréstitos para cubrir gastos de Leyes Es­
peciales." 

El detalle de los fondos recibidos por el Es­
tado para atender a los gastos derivados de la 
,aplicación de estas leyes especiales, es consig­

nado en una cuenta especial que con este objeto 
lleva la Contabilidad General de la Nación; re-

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Supleméntanse con las canti­
dades que se indican, los ítem del Presupuesto 
vigente del Ministerio de Bienestar Social, que 

se mencionan: 121011021f11, con $ 50,000; 12¡011021 
jll, con $ 10,000; 12I01¡02¡k¡1, con $ 88,000; 

12¡OlI02ImI4, con $ 105,000; 12J021021a14, con 
$ 197,000; 12103j02¡mI2, con $ 1.550,000. 

Esta suma se deducirá de las mayores en­
tradas que produzca el nuevo Arancel AduaI,lero. 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir desde 

elLo de setiembre del año 1928". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

teUer E,-Alejandro Errázuriz M.f' Secretario. 

Santiago, 14 de Agosto de 1928.-Con mo- , 

gistrándose en la misma cuenta todos los gastos tivo del 

a.fectos a dichos fondos. I tes que 
Los cuadros de inversión del Presupuesto Vuestra 

anotan para el perfodo que se analiza. un gasto I :dado su 
total de 519,0 millones, yla cuota- presupues-

mensaje e informe y demás anteceden­
tengo la honra de pasar a manos de 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha 
aproba.ción al siguiente 

taria consultada para los sietem,'ses alcanza a 
PHOYECTO DE LEY: 

549,9 millones, lo que, produce' una menor in. ' "Artículo 1.0 En atención a los servicios, 
versión de 30.9 millones: prestados al pals por el señor don Luis Barriga. 
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concédese, por gracia, a su viuda, doña Elvira 

Errázuriz de Barriga y a su hija Marta, una' 

pensión anual de nueve mil seiscientos pesos 

($ 9,600) de que disfrutarán con arreglo a la 
lel' de Montepío Militar. 

El pago de esta pensión será por el térmi­

no de diez años, contados desde la vigencia de 
esta ley. 

Artículo 2.0 El gasto qu~ importe el pago de 

la pensión durante el presente año, se deducirá 

de la Partida OG-Capitulo 16-Item Olla del 

Presupuesto de Hacienda vigente, que consulta 

fondos para el pago de jubilaciones, pensiones, 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia.-P. Le­
telier E.-Alejandro Errámriz M., Secretario. 

Santiago, 14 de Agosto de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien no insistir en la 

aprobación del proyecto de ley. que concede, por 

gracia, al Juez de Letras de Melipilla, don Luis 
A. Arellano Chacón, el derecho a jubilar con una 

pensión anual de doce mil pesos ($ 12,000) Y 

que ha sido desechado por esa Honorable Cor­
poración. 

Lo que tengo la honra de poner en conocí-

etc. miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

Artículo 3,0 Esta ley regirá desde la fecha vuestro oficio N.o 747, de 4 de Agosto del pre-

de su pUblicaCión en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

telier E.-Alejandro Errázurtz M.. Secretario. 

Santiago, 14 de Agosto de 1928.--Con mo-

sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­

teliel' E.-Alejandro Errázuriz :U.. Secretario. 

tivo de la solicitud, informe y demás anteceden- Santiago, 13 de Agosto de 1928.-La Cámara 
tes que tengo la honra de pasar a manos de de DiputadOS ha tenido a bien insistir en el re­

Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados ha I chazo de la modificación introducida por el Ho-
dado su aprobación al siguiente norable Senado, al proyecto que reforma el ar-', 

tículo 22 de la ley N.o 4174, de 10 de Setiem­

bre de 1927. PROYECTO DE ACUERDQ: 

"Artículo único. Concédese al Cuerpo de 

Bomberos de Chañaral, con personalidad jurídica 

otorgada por decreto su~remo N.o 2351, de fe­

cha 9 de Diciembre de 1880, expedido por el 

Ministerio de Justicia, el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código Civil, para que pueda 

conservar la 'posesión de un bien raíz que tiene 

adquirido en la calle Merino Jarpa sin., de la 

ciuil:ad de Ch!t.ñaral, y euros deslindes son: al 
""orte, con calle Merino Jarpa; al Sur, con calle 
Cochrane; al Oriente, con propiedad de doña 

Juana Ramírez y otras; y al Poniente, con pro­
piedad de don Carlos González". 

Dios guarde a Vuestra :Excelencia.-P. Le­
telier E.-Alejandro Errázuriz M.. Secretario. 

Santiago, 14 de Agosto de 1928.-La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien no insistir, 

en la aprobación de la modificación que había 
introducido al proy.;cto de ley que renueva los 

efectos de la léy N.o 4124, de 18 de Junio de 

1927, y que ha sido desechada por el Honorable 
Senado. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio N.o 7¡¡5, dé 9 de Agosto del pre­

sente año. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 

Al tomar esta determinación, acordó suspen­
der la tramitación del proyecto e invitar al Hono-

I 

rabIe Senado a formár la Comisión Mixta a que 
se refiere el artículo 51 de la Constitución Polí­

tica, para estudiar la forma en que podria apro­

barse el articulo 2.0 del referido proyecto, en 

que incide el desacuerdo prodUcido entre ambas 

Cámaras. 
Para el caso en Que esa Honorable Corpo": 

ración acepte esta invitación, se designó a los 
señores Domingo Durán, Jorge Orrego Puelma 

y Rafael Moreno Echavarria, para que integren 

dicha Comisión por parte de la Honorable Cá­

mara. 
Aco'mpaño los antecedentes del respectivo 

proyecto. 
Díos guarde a Vuestro Excelencia.--J. Fraa­

cisco Urrejola.-Alejandro Errázuriz :U., SecrQ­

tarto. 

Santiago, 14 de Agosto de 1928.-La Cámara 

de Diputados ha tenido a bien desechar las mo­
dificaciones introducidas por el Honorable Se­
nado, al proyecto de ley que concede a doña 

Sofía Haberland, viuda de don Justo Pastor de 

la Vega, una pensión, de $ 2,400 anuales. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

I cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

, 

.1': 
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vuestro oficio N.O 725, de '31 de JUUo del pre­

sente año. 'i. ," 1ft !' 
Acompaño los anteced~mtes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-P. Le­
telier E.-Alejandro Errázuriz M., SecretaTio. 

ra de Diputados" sobre Inspección de Socieda­

des Anónimas, y el Gobierno tiene interés, pues 

así lo ha manifestado el señor Ministro ue Ha­

cienda, en que este nego'cio se despache 10 más 

pronto posible, porque hay pendientes varias li­

quidacione:;; de Socied'ades Anónimas que es ur-

gente practicar y que, dadas las deficiencias 

4,0, De ocho informes de la Comisión de de nuestra actual legislación, no ha sido posi­

Ejército y Marina: Los seis primero¡¡, recaídos ble realizar, 

ello los proyectos de la Honorable Cámara de Di- Me permito formular indicación, en conse-
putados, sobre concesión de pensión de gracia, 

n doña Antonia Vargas de Contreras, a doña 

Tránsito Chaigneau v. de Vill::trrocl, n doña Ma­

ría Vargas d" Orellana, a don Justo P. Vega, a 
la madrE' y hermanas solteras de ros cüncriptos 

de Ejército, señores Rogelio Ah'arado, :i-liguel 

Meneses y José Víctor ::\lorales; a don .Jo~é :\1i­

guel Aguilera y a don Víctor Henríquez; 

cuencia, para que se discuta este proyecto des­
pués de' Jos que están en tabla. 

El señor SECRETARIO. - I;;¡ proyecto a 

I que se refiere el señor Senador ocupa en la ta­

bla el lugar que desea Su Señoría, pues el orden 

de ella es el, siguiente: en primer lugar está 

el proyecto sobre' reforma de la ley orgánica 

del Crédito Industrial, a continuación el rela-

El séptimo recaído en los proy€ctos de la Uvo a conceder autonomía financiera ,2 los 

Honorable Cámara de Diputados, sobre rehabi- Ferrocarriles del Estado, y en seguida el re_ 

'litación para los efectos del montepío militar a fercnte a la Inspección de Sociedades Anóni-

la familia de los señores Jorge Wood, Manuel 

Vargas R, y Alberto Gutiérrez; y 

El último recaído en los proyectos de la Ho­

norable Cámara de Diputados, sobre abono de 

años de sf'rvicios. a don Guillermo Susal'te Ci­

fuentes, a don Misael Castro Suazo, a don Enri­

que Scheel Winkelmann y a don Juan Betteo; 

a dofia Francisca Santibáñez Herrera, aumento 

de pensión; y a l<ls señores Pedro Rivas Vicufia, 

Domingo Vivas y Leocadio Sandoval Muñoz, la 

concesión del plazo de seis meses para que pue­

dan acogerse a los beneficios oto-rgados por ley a, 

los que tomaron parte cn la caulpaña constitu_ 

~iont'J de :1 891. 

1. - 'J'RAMI1.'AClOX 

El señor AZOCAH. - A la Comisión de 

Hacienda se ha enviado en informe un proyec­

to sobre vacancia de censos Y capellanías que se 

rediman en arcas fiscales. 
Este proyecto fué informado en la Cáma­

ra de DiputadOS pOr la Comisión de Legisla­

ción y Justida, que es laque debe Eistudiarlo, 

e informarlo; de manera que me permito pe­
dir al señor Presidente que se sirva recabar el 

acuerdo del Senado para retirar este proyecto 

de la Comisión de Hacienda y enviarlo a la de, 

Legislación y .Justicia. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si no 

hay inconveniente', se procederá en la forma 

(:,ue solicita cl honora'ble Senador, 
Acordado, 

2. - PREFERENCI>A 
El señ'Or AZOCAR. - Está informado el 

"proyecto Que ha sido aprobado ya por la Cáma-

El señor AZl)C\R, 

n·l.d'l CJue decir. 
Entonces no t(~:l~ J 

3. COLOXIAS A(.UKOLAS.- ;\f:UEllnf,S 

DE LA SUB-CO~lISION 

El señor AZOCAR. - Ya que cstoy con 

la palabra. quiero, decir unas pocas acer­

Cü. de un editorial pUblicado en "El Diario 

Ilustrado" de ay~r, en el que se hacen algunas 

observaciones re~pecto de los acuerdos de la 

Sub-comisión CJue estudia el proyecto sobre Co­
lonias Agrícolas. 

Los párrafOS pertinS'ntes de cse editorial 
dicen así: 

"Como se ve, la Sub-Comisión ha velado 
p>\ilrqu(, los intereses de los propietarios no sufrr'l1 

quebrantos en los casos de enajenación volun­

taria o de expI"opiación, '1'a.mbién ha procura­

d::> alejar el evento de la expropÍclc,ón, dando 

facilidades para las transacci<lnes ,olunturins. 
Pero no ha procurado corregir lo que, en al"'f< 

tra opinión, era defecto ccnstitucional del pro­
yecto: exprQ!piaciones de tanta amplitud q,,~ :';,1,­

len del marco de toda COi'stitución. La facul­

tadde expropiar que en realidad se oto'·g'.l, ai 

Presidente de la República y a la Caja de Co­

lonización, comprende toda la propiedafl :!:''1ral, 

del país, con estas excepciones; zonas Ilitnadas 

a más de qUince kilómetros (fc estaciones fe­

rroviarias o a más de ci-ncode caminos públi­

cos - a('aso las que menor en"lpeño en conser­
\'ar tendrían sus propietarios - y propiedades 

d0 menos de 300 hectáreas al norte del Maule y 

de menos de 500 hectáreas al sur del'mismo río. 
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La Sub-comisión de Colonias Agrícolas ha 
estado formada por el señor Ministro del Tamo 
y dos' miembros del Congreso. Parecía' na­

tural que los señores congresales hu­

bieran sido un poco más rigurosos en la cues­

tión constitucional desde su punto de vista de 
la integridad de l:1,s funciones legislativas, y que 

d señor Ministro hubiera empleado la mayor es­
trictez en la economía de las adquisiciones o ex' 

propiaciones. Mas, según parece, el acuerdo se 
h't producido insistiendo el señor Ministro en 

la teoría amplia de las expropiaciones, y obte­

niendo los señores congresales para los propieta­

rios indemnizaciones convenientes o justas". 

En realidad esto importa un cargo para los 
miembros de la Sub-comisión a que alude el 

articulista, cargo que en realidad afecta princi­
palmente al que habla, por cuanto el honorable 

Diputado señor Moreno Bruce', que es el otro 
miembro de la Sub-comisión, no asistió a la 

reunión en que se estudió el punto en cuestión. 

Este cargo es injusto, como me propongo 

demostrarlo, y espero que el propio autor del 
editorial a que me refiero habrá de reconocer 
que realmente lo es. 

En síntesis, el articulista considera que se­
ría un exceso pagar un sobreprecio de 25 por 

ciento sobre la tasación que haya declarado el 
propietario, tratándose de la adquisición directa 

de propiedades .destlnarc:lS a la colonización 
agrícola. 

Por mi parte no lo cstimo así, y puedo 
manifestar que la Comisión tuvo fundadas ra­

zones para aceptar la indicación de elevar a 25 
por ciento ese SObreprecio, teniendo en vista 
qur- si bien pn algunos casos un aumento de 
diez por ciento será suficiente, puede haber ca­

f:OS extréLordinarios en que sea injusto adqui­

rir propiedades destinadas a la colonización 
a¡:;TÍcola péLgando únicamente su valor de téLsa­
ción. más un diez por ciento, como lo dispone 
el proyecto. 

As!, por ejemplo, supongamos el caso de 
un agricultor que, despUés de haber declarado 

el valor que atribuye a su propiedad y ,después 

de haberse aceptado esa declaración, haga en 

pIla mejoras por un valor superiOr a e'se diez 
por ciento. gsto no tiene nada de raro. ya que, 
como se dijo en la CQmÍfjión, esas mejoras pue­
den llegar y de hecho llegan frecuentemente 

hasta cl 25 por ciento del valor de la pNJ-pie­
dad. 

Por otra parte, como el proyecto autoriza 
l:t adquisición de propiedades destinadas a la 

colonización agrícola, sea por medio de' la com­

pra directa, pagándose al propie.tario su justo 

preci'o ,o sea por medio de la expropiación, pa­

gándosele también su justo precio, resultaría 
que el ~rimer caso, esto es el de la compra di­

recta, quedaría en situacIón ,de inferioridad res­
pecto del segundo, o sea el de la' expropia­

ción. 

En efecto, las disposiciones que autorizan 

la expropiación consultan la idea de que al ava­
luar el precio del predio que se quiera expro' 

piar deberá tomarse en cuenta, además del va­

lor de la tierra, el de los edificios y mejoras 
que se hayan ejecutado o iniciado. 

Según esto, para la Caja Colonizadora se­

ría mucho más conveniente adquirir las pro­

piedades que hubieran de destinarse a la co­

lonización agrícola por medio de la compra 

directa al propietario que por medio de la ex­

propiación. 
Y, naturalmente, lo justo y razonable es 

que una y otra forma de adquisición (lueden en 

igualdad de condiciones. 

La Comisión estudia este problema desde 

un punto de vista práctico, cuál es el de la con­
veniencia que hay en no alarmar a los agri­

cultores, en no abatir su espíritu de empresa, 
en no matar sus ini0iativas para hacer mejoras 

en sus propiedades. D~ otro modo, los agricul­

tores podrían decir: ¿cómo vamos a hacer me­

joras en nuestros fundos si no sabemos si ellos 
S8 nos pagarán en caso de expropiación? 

En cambio, en la forma en Que el proyec­

to ha ([ueclado. los agricultores pueden estar 
completamente seguros de que las nH~.joras que 

ha,~an en sus predios. sean cuales fue'ren, les ha­

hrán de ser equitativamente pagadas. No es 

excesivo, pues, como equivocadamente se ase­
gura en el artículo a que me v"ngo refiriendo, 
pagar a los propietarios hasta un 25 por cien­

to sobre el valor de tasación de sus fundos 
cuando hayan hecho mejoras en ellos. 

Por otra parte, en el artículo en cuestión 
~,~ diCE> que el proyecto dejarú muy satisfechtl!; a 

los dueños de fundos. Por mi parte, creo que 
PS de al0grar8e de ,<ue esto suceda, porque 10 qUf\ 

SiC quiere es l\evar la tranquilidad al fi.nimo de 

los agricultores; hacerles vpr que 10 que se 
pretende no es, como se creyó en un principia. 

ir a la división sistemática de la propiedad rural 
con un fin simplemente SOcial, lo que, natural­
mente, prodUjo alarma en el primer momento. 

sino con el fin económiCO de' aumentar la pro­
ducción agrícola del país. 

Todavía f'n el editorial a que me refiero, se 
agrega qUf' PS sensible que no SiC haya corregido 
o modificado el proyecto en lo referente a la zo­
na que queda sUjéta a la expropiación, cuando 
dice que no se expropiarán prediOS situados a 
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más de quince kilómetros de distancia de las es- ba. La garantía del Estado quedará limitada. a 
taciones ferroviarias ni a cinco de caminos pú- una suscripción que no exceda de $ 20.000,000. 

bUcos. La Caja de Crédito Agrario será 'considera-
La verdad es que. se consulta en el pro- da filial de la Caja de Crédito Hipotecario para 

yecto esa disposición teniendo en vista el prin- los efectos ooñalados en el 'artículo 6.0. de la ley 
cipio general que' rige en materia de coloniza- N.O 4327, sobre Crédito Agrario." 

ción, según el cual las colonias agrícolas deben El ,<;-eñor URREJO'LA.- ¿ No está destinada 

establecerse en las proximidades de las vías fé- a sesi6n d'e hayal despacho de solicitude~ par­
lTeas o caminos públicos. El proyecto sobre es- ticulares? 

ta materia que se ha presentado al Congreso Ar- El señol' OYARZUN (Pr;esidente).- La S8-

gentino fija esa distancia en treinta kilómetros, gunda hora sí, s-eñor Senador. 

pero aquí se la ha reducido a quince, atendiendo El señor AZOCAR.-Entiendo que el acuer­

a la configuración estrecha de nuestro territorio do de 'la oosión pasada fué de carácter g,eneraJ, 

y a que nuestros campos son más reducidos. para todas ,las s-esiones en que se traten solid-

Por otra parte, los terrenos que se dediquen tudes particulares. Como son muy pocas las que 

a colonias agrícolas serán objeto de cultivo in- hay pendientes, s-e pidió-y así lo acordó el Se­

tensivo, y deben, por lo tanto, quedar a poca dis- nado-que una vez despachadas, se continú'cn 

tancia. de las estaciones ferroviarias o caminos discutiendo los proyectos de la. tabla. 

públicos a fin de que los altos fletes no COffipli- El señor OYARZUN (Presidente).-Pero 'en 

quen O dificulten la solución del problema. la sesión de hoy habrá que trotar en sesión se-

Este es el espíritu con que' ha abordado la cr€ta otros asuntos, adel11$ts de las solicitudes 

Comisión el estudio de esta materia, y no el particulares. 

que se insinúa como más conveniente, de destinar I POr lo demás, d'esde el momento en que 
a la colonización agrícola los terrenos menos va-¡ termina la hora de los incidentes, se entra al 

liosos 'por su alejamiento de los centros pobla-, Orden del lOía, de man€ra que. eíl este momentO 

dos. corresponde discutir el proyecto que ocupa el 

y en cuanto al cargg que se hace a la Sub- , primer lugar de la tabla, y éste es el qUf> mo.Ji­

comisión POr no haber def·endido la cu·estión! fica la ley que creó la Caja de Crédito Agrario, 

constitucional desde el punto de vista de la in- i que está ya a'probado en general. 

tegridad de las fUl1ciones legislativas, es infun- I En discusión el artículo 1.0 qU€ se acaba de 
dado también porque esto depende del distinto: le€r. 
<::onoepto que se tiene sobre €I proyecto. 

El articulista cre·e que el proyecto es in-! 

constitucional; por mi parte, creo que está per- I 
f-ect><tmente ajustado a la Constitución, de tal 

modo ·que, por lo que a mí respecta, no tengo 

por qué d·efender la integridad de las funciones 
legis'¡ativas. 

El señol' OYARZUN (Presidente).- ¿Algún 

g,eñor Senador desea hacer uso de la palabra 

an~-es d-e la orden del dra? 
Ofrezco la palabra. 
Terminados los incid€ntes. 

ORDEN DEL DIA 

4.-CREDITO AGRARIO 

El señor OYARZUN (Presidente).-Entran­
do al Ordoen d,el Día, continú3, la dIscusión par­
ticular del proyecto !sobre reforma de -la ley 01'-

l~l señor URREJOLA.-El artícu.]o 1.0 del 

proyecto. es discusión es, en su forma y en su 

fondo, absolutamente rtistinto del artículo 1.0 de 

la moción. que 1>8 ha servido de origen. En efec­

to, la moción presentada por los honorables se­

ñores Valencia, Opazo, Zañartu, Azócar y Silva 
Cortés, tenía por objeto modificar, no la ley or_ 

gánica de la Caja de Crédito Agrario, sino la ley 

que cr'eó el Institúto de Crédito Industrial, in­
corporando a ella disposiciones referentes a la 

industria agrícola. 
Al proce,der en esta forma la Comisión in­

formante ha procedido, en mi concepto, eon 

muy ,buen criterio, por más que por mi part0 

no acepte las disposiciones que propon-e, pera' 

no puedo menos de reconocer que ha hecho muy 
bien en proponer la reforma de la ley orgánica 
de la Caja de Crédito Agrario, en lugar de la 

gánica de la Caja de Crédito Agrario. que creó el Instituto de Crédito Industrial. 

El sefiorSE}ORETARIO.- "Artículo 1.0 Au- La creación del Instituto de Crédito Indus-

torrzas-e· a la 'Caja Nacional de Ahorros para sus- . trial, ·como su propio nombre lo dice, obedeció 
cribir acciones de la sociedad anónima Caja de 
Créq!to Agrario. 

E~ Estado dal'ú su garantía para el efecto 

de asegurar un in'terC" del 7 por ciento anual so­

bre el valor pagado de las acciones que 8uscri-

I al pro'pósito de fomentar la industria, y la crea-
ción de la Caja de Crédito Agrario tuvo por ob­

I jeto fome'nta,r y prot€ger la agricultura, o sea, 

~ todo lo que; diga relación con los campos, los 
I 
cultivos, los animales y los productos de la tierra. 
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La 1.€y que creó la Caja d€ Crédito Agra- Después d€ la sesión del martes último pu-

río fué dictada, como lo saben los señores Se- de imponerrrw con algún detenimieLto de ante­

nadares, hac€ dos años solaluente, en 1926, y cedentes bastant€ interesan tes que tienen rela-

fué modiricada a principios del año en curso 

por la ley 4327. Su capit:iI inicial fué fijado en 

ción con esta materia. 

La moción era espeluznante eL 
\ 

sus resul-

dos millones de pesos, pero en realidad la Ca- ,tados, pues iba a provocar el eS'Janto de la 

ja ha gi~adO COll un capital de och€nta nlÍl]ones 

depeso.g obtenidos por medio de un emprésti-

to contratado por la Caja de C~édito Hipoteca­

rio, de la cual aquélla es filial. 

La c.'lja de Crédito Agrario fué fundada 

con d fin e12 o.torgar maYON~S facilidades de 

crédito a los agriCultores, a fin de que puedan 

(;ar mayo;" desarrollo a sus faenas, otorgando 

~llos como g.arantía sus animales, sus mercade­

rías, eJ.em,entos de labranza, sus sement.eras y 

plantaci,Jnes de árboles frutales, etc. 

gente ,que S€' creía más o lfl.€nos al cabo de lo 

que ha pasado en Chile en los últililOs años, y 

que no se había p,enetrado de que e,;tábamos en 

un estado tan miserable de abandon). 

Esa moción cstaba destinada, en caso de no 

sel' observada por nadie, a produc.r un movi­

miento nervioso de parte de los congresales, 

: quienes habrfan puesto su firma a cualquier me­

; dida en contrario, porque, pintar a Chile como 

un país can cerca de medio millón dI) kilómetros 

, de terrenos aptos para la agricultura, y t·erliendo 

La Caja de Crédito, Agrario ;os ;on l,a actua- : sólo cincocab€zas d'e ganado por kilómetro CUI.l,­

lidad una institución amplísima €n cuanto a las drado, cuando la R€pública Argentina y €I Uru­

facilidadeó) que actualmente da a los agriculto- ; guay tienei1 20 y 44, respectivamente, y decÍl' 

r·cs, pues tOd"l persona que tenga algo que val- , en seguida que esto' se debía a la falta absoluta 

F;l din€ro y que pu€da darlo en garantía, puede de protección, e'luivalía a decic' que lo único 

obtener en préstamo hasta el cincuenta por cien- i que faltaba eran fondos, y en tal caso no habí:l 

to de su valor. ) más que recurrir a las arcas fiscales para, que 

Como decía, parecía regUlar que los señor,e3 : brotara el ganado por todas partes. 

Senador€s autores de la moción hubieran espe- Haciendo la multiplicación de 400,000 kiló-

rado un poco de tiempo para que se d€sarrolla-

ra esta nueva institución destinada a dar vida a 

la agricultura, además de la que puede darl" la 

Ca.ja de Crédito Hipoteca.rio, que ha impulsado 

esta indu8tria en forma extraordinaria desde su 

creación, coJ!lo también el Banco Hipotecario de 

Chile, que iÍene en circulación muchísimos mi­

llones ele pesos en bonos que corresponden a 

préstamos efectuados a los agricultores. 

En días pa.s"dos, cuando se inició la discu­

sión de €E,le proY-€cto, formul'é por lni parte al­

gunas observaciones que n1€r·B.ci-eron sonrisas ele 

parte de algunos señores Senadores de buen hu-

mor, porque. mientras, por un lado, manifesté 

que venía desprevenido para la discusión de es-

te asunto, pues no sabía qUe debía tratársele en 

la sesión tlel martes, pbr otro, saqué del bolsillo I 

un legajo de papeles, y dí lectura a uno de ellos, 

que era un recorte de un artículo de prensa del 

distinguido periodista s·eñor Silva de la Fuente. 

Aun c'uando eso fué así, vuelvo a reiterar al 

Senado que no venía preparado a esa sesión pa­

ra ocuparme de este proyecto, pues sólo recor­

daba que quince o veinte días antes, encontrán­

clame en -el campo, había leído en "El Diario 

metros cuadrados pOli 40 animales 'lacunos, te-

níamos 16 millones de animales vacunos, en 

contra de los dos millones de cabeza s que tene­

mos, según la última estadística. 

Leí entonce..s en esta sala el editorial de "El 

Diario Ilustrado", en el cual el S'eñol~ Silva de 

la Fuente hacía ver, fundándose en datos sac3.-

dos del Diccionario Geográfico de Chile, del in­

geniero geógrafo señor Luis Risopatrón y otros 

proporcionadas por ('I eminente escritor don 

Francisco A. Encina, que, lejo~ d~ haber '2n 

Chile esa enorme cantidad de kilómetros cua­

drados de terrenos susceptibles de SE,r dedicados 

a la agricultura y a la crianza, no hay sino una 

extensión muy reducida y que no admit€ compara­

ción can las de los países vecinos. 

Tengo a la mano ese Diccionario Geográfico 

de Chile, que es de 1924, según dat'Js estadístl-

cos de 19212 y en él se dice "que la extensión 

de la pl'opiedad agl'Ícola de Chile puede dividirse 

aSÍ: 

Superficie total en kilómetros cuad¡'a-

dos... . .. ' 750,000 

Ilustrado la opinión qU0 le n'lerecía al señor' Extensión de riego, km:) 

Silva de la 'Fuente la moción en d'ebate, y me De secano 

11,648 

209,843 

paTedó tan interesante 'lue recorté el artículo 

y lo conStrvé en mi bolsollo. ¿ Por qué? Porque 

comprendía que llegaría la ocasión -€n que se 

cliscutiría este proyecto en 'el Senado, ya que se 

<'l1contraba en tabla. 

Total km3 . 221,491 

Este es, honorable Presidente, el total de los 

kilómetros cuadrados existentes en Chile aptos 

para la agricultura y la ganader[a. 
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P·ero, d"spués de haber dicho unas pocas 

palabras, haciéndome eco d" estas cifras, habla­

ron, también, otros señores Senadorelj, y el ho­

norabJ.e señor Zañartu, refiriéndose muy espe­

cialmente a las palabras que ya había pronuncia­

do, dijo lo siguiente: 

"El honorable señor Senador nos ha leido 

un artículo firmado por el señor Silva de la 

Fuente, en el cual hace un cálculo acerca de la 

capacidad del territorio cultivable del pais. 

Pues bien, aceptemos cualquiera de estas ci­

fras. El señor Francisco Encina, si no me equi­

voco, ha fijado en 300,000 lülómetros cuadrados 

"Acentuará la impresión que ella causa, el 

conocimiento de la proporción entre el área apro­

vechable y la superficie total en otros países. 

La República Argentina tiene una extensión to­

tal vr:cina a ~.800,OOO kilómetros cuadrados, de 

los cuales, según una estimación tachada de tí­

mida, 1.500,000, es decir más de la mitad, son 

cultivables. El área agrícola de la República 

vecina es, pues, diez veces la nuestra". 

y más adelante agrega: 

"Un dato más sugestivo. El uruguay tiene 

178,700 ¡,ilómetros cuadrados, es decir menos de 

18, CV'lIÜ" parte del área de Chile, y ,"1 a'io ,900 

la superficie Que puede dedicarse a la ganade- aró y utilizó como campos de pastoreo 101,300 

ría. kilómetros euadrados". 

Creo que la ha fijado en 120.000, señor Se­

nador. 
El señor ZA~ARTU.- No, señOr Senador. 

Ha fijado en 120,000 kilómetros cuadrados la 

extensión de territorio apta para cultivos agrí­

. colas, Y en 300,000 !ülómetros la que puede de­

dicarse a la ganadería. 

Tomemos los 300,000 kilómetros indicados 

por el señor I<.:ncina, y multipliquemos esta ci­

fra por la de 40, que es la densidad de pobla­

ción ganadera por kilómetro cuadrado en el 

Uruguay. Resultaría para nuestro' país una po­

blación ganadera de 12 millones de cabezas". 

Entretanto, voy a permitirme dar lectura a 

algunos renglones de la obr;t del señor Encina, 

titulada: "Nuestra Tnfel'ioJ'ldad Económica, sus 

causas Y sus consecuenciaf 

Dice el señor Encina, lo siguiente: 

"Los 757,000 kilómetros cuadrados que apro­

ximadamente encierra el territorio chileno, pue­

den descomponerse así: 6,000 kilómetros cua­

dra(!c,s de sucios regados que deben c·:)i1t.1r:3e en­

tre los más fértiles de los climas templadOS; 4 

mil de suelos también regados, pero pobn~s o só­

lo. medianamente fértiles; 150,000 de cerros, fal­

deos y planes muy pobres, aprovechables sólo 

para el pastoreo de ganados; y 557,000 kilóme­

tros cuadrados ocupadOS por los desiertos del 

"nc:te, la cordillera de los Andes y sus ramifica­

.C!O:l<'S, las lXl.rtcs estéril es de la cordillera de la 

('ocota y 'tos lago:;. 

"Las tres cuartas partes de la superficie de 

Ya ve el Senado cómo los datos dados por 

los señores Risopatrón y Encina, que son los más 

acabados y pl'olijos, referentes a la parte ara­

ble de nuestro territorio para cultivos agrícolas 

y a la parte aprovechable en pastoreo, demues­

tran que ésta no pasa de 200,000 kilómetros cua­

drados, incluyendo 10,000 kilómetros cuadrados 

de suelos regados y 40,000 de suelos más o me­

nos aptos para cultivo. 

Creo que, sí en lugar de haeer una opera­

ción tan cómoda como la de multiplicar 400,000 

kilómetros cuadrados por 30, lo que da 12 mi-

1l0n'?3 de animales vacunos, que es una operación 

nlUY sencilla que todos podemos hacer de me­

,noria, multiplicamos el úrea realmente ,~.proY'.'" 

chable de 150,0000 kilómetros cuadrados de que 

consta el territorio chileno, por 40, son seis mi­

llor.os lo que ya no serí3, tan poca cosa. 

'l'é''1emos un ii.rea muy reducida para dedi­

carl¡L a la explotación y crianza de animales. 

¿ Y per qué no tenem.os más poblaCión ganadera? 

i. Qué inconveniente ha habido en Chile para que 

no J1aya más animales? 

Yo soy agricultor y también lo fué mi pa­

dre: tpngo paripntes y auligos que se han dedi­

c"do toda su "ida a la agricultura, unos a la 

crianza de animales, otros a las engordas y otros 

a !:ls viñas. Dc modo que tengo la experiencia 

suficit'ntt" para decir qun no se han dejado de 

<'xpiot::tr los campos en una forma p:;.lpable y 

"C'J1,,:il.Jle t'n la crianza elf'. animales por falta ele 

cD_pjtal. Si 110 t]C ha hecho lnás intensivo este tra­

b:cjo ha sido porc:ue los campos de rulos no son 

Ch1l0 carecen, pues, C'!1 absoluto Ul: valor agrí- i avto:·; para criar tt,nin:,.ale~3. es docir, para criar­

cola. i Ics y r:lant<,n,~r¡os. n"y algunos campos que se 

"La simple exposición de estas cifras es una ,:eúicaa <l L, crianza únicamente algunos cuan­

saluda ole advertencia para los numerosos es- tos ueses del año, cuyos animales. van a pasto-
critores y políticos que se halagan con los re­

sultados de las comparaciones entre el área to­

tal chilena y el área de algunas naciones euro­

peas. 

real', durante los meses de verano a la cordille­

ra andina y sólo a,~í pueden mantenerse. La 

crianza en grande en los campos no regados, 

es n:uy difícil. De aquí, pues, que me abisme an-
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te la facilidad con que se acogen estas declara- ra decir lo mucho que tengo que decir. sc,bre es­

ciones y se propone un proyc'cto de ley que te proyecto, que lo considero un verdadero de-

puede un verdadero catar:lismo. sastre. 

Yo me siento solo en este caso; pero creo El señor AZOCAR .-Por mi parte, itmgo 

,i dI' lo suficiente para tener un poco de expe- el scntiniento d(, oponerme a qEC el honorable 

rh'ncia y veí' lo que pasará con estils leyes apli- ::;';il"dor continúe haciendo uso de la palabra 

~'adaH: c1tonccs te'ndré que' l'l'cibir un sinsabor 

11111)" gr:.lnde. 

El señor ,\ZOCAH,- Permítame una inte-

ln(,s tiempo (!l".' d «(11e le permite (01 HeOamen­

~o; ,-:S \'('l'ü::'luer::unentc agradable oir a Su Se­

í!oría, pero tQlllbi~:'n hay que ton18T en cuenta 

lTupclón. sC'ñor Senador, para darle una infor- qll\..': 110S (lUeda !11UY poco tien"lpo para el térmi-

lnaci<':lll (!lH~ st:';~'uralnente ilustrarú el debate. 

Su f:;,pñoría ha rnanifestado quC' no hQy n1ús 

gan,-1l10 pn ChiLp, porque no hay CUInpos en qué 

uantcncrlo, Sin embargo. actualmente>, la Caja 

de Crédito Agrario ha abierto un registro de los 

no del períOdo ordinario de sesiones, y todq,',"ía 

ciu,,(lan pOi' desp(l.char nluchos proyectos inte-

resalites lu'gentes (lUe reclalnun nUestra. aten-

ción. 

El señor OY ARZFN (Pr€sidente).-El ho-

agricultores interesados cn traer gan(l.do de la norc,ble !'",ñor l'rrejol(l. <,stá hQcicndo uso de. su 

Eepública Argf'ntina. Debo hacfor prE'sente a Su derecho dentro de la priulüra media hora. y rue_ 

Seño,'ía que ya se han inscrito solicitudes de agri- go él los honorables Senadores (¡ue no le inte-

eultores que nec0sitan trapr 25 nlil cabczus. rl'urnpan. 

El señor FRItE.JOLlL- Con ('~tp Objeto es 

la ley ... 

.l\ZO(~AR.-r:·(~ rnancra que si los 

[t.':;T1r~ulton-'s 11:1'(1 fjolicitado cst8. cantidD.-d ue ga­

n~U10 y se han inscrito f~n unos cuantos días, y 

",{m sin quC' haya habido pnblicacionC's. qui0re 

decjr qlil~ los n.gricultorcs cstún áYidos por te-

j~1 sellor ZA:~"\HTl' .-Aún r¡ucdan algunos 

nlinutos . 

I'~l seiíar LTRI{E.IOL~~~. ~-¿ 'Tan nervioso que' 

C'st,'i l~l honorable señor Zañartu '! 

El spñor ZA""ARTU .--Aburrido· p',ro no 

nC"!,"'\,rj oso. 

11l"r ganado y que existen terrenos para ello. El ",,,flor CItHEJ OLA. --En f'in, aUtl<11:e sean 

Ko "S concebihle que los agricultores soliciten :~:ql1;(>ra dos minutos. Debo dé'eir que ;, o qui-

ganado para d()jarlo morir de hambre. 

1<;1 scollor llRREJOLA.-El que pidan dine­

ro prestado no es una prueba de (IUe realmente 

h::tYE canacidad tf'rritorial para crü. ..... n.~a. 

LI sellor AZOCAH ,-No piden dinero. sino 

(~lID piden aninlalcs. 

]'~l ;3<'ñor OY.AI{ZlJN (Pn~sld('nl(').--nu,,--'::~·o 

al scilor' Ben<ldc'r que no interrUlnpa al orador. 

Diera (hu'le el n1uyor dús:J 1'ro110 posiblf> (l, estas 

('osa", ~lunque no me asist" el propósito üe obs­

truir ('1 proyecto en discEsión. S6 que este, pro­

;,'l'l'to 'ca a contar C011 un solo vote> ('ll contra, el 

rnío; pero dccla-:.'o con entera fr~i.i.lqiJ€'za que ten­

g'o U:'l vt'rdadcro tcrror ant¡~ ('1 rtl1nbo que llc­

\~:-:.n C'~;tos asuntos. . 
:'--)'e1' nO 11láR, rr fi!' t'f) ele- ] ~j.2 7. se desechó 

A la. y(~z DIe pernüto hacer pr'C's0nte al ho- pUl' el Congreso Nacional, después de cuatro 

norable twiior Urrejola que va a tcrmir:..ar l~ ~r;'ünltcs, un intento parJ. aurnentar f'11 forIna. 

prim(>ra Inedia hora a que tiene derecho para indefinida la ca11acidnd de pl~~starnos de la Ca­

d~~R8.xrollar ~;us observaclones, y que la ~lesa de- ja de Crédito Agrario. habiendo qUt:;dadcl linü­

'S€aría Raber si Su Señoría desea continuar in.~ tado su capital a dos rnilloncs dL pesos y sus 

mcr:iQtamentc usando de la segunda ml'dia ho- préf3tnmoH a 200 mil, La marchQ de esta insti­

ra (1\)(' 1" concede el Heglamento. hlci6n, después de tal intento, ha sido b"stQnte 

:\í e permito hacer esta observación al ;;eiíor satisfactoria. Esta Caja Agraria no es sino una 

Senado:~. porque en una ocasión anterior, Su Se- ayuda prndenü~ par::.1 los agricultoo--C's; S113 cré-

fioría llamó la ,:tendón de la :lIesa al hecho de 

qUl' 110 le 11 ubi era prcvpnido ("'sta ('ir(,llnst~n::..~ia. 

El sellO!' L,p"n~J0L" .~-Yo 'lO I'('l'UcC:'QO 1" 

h~ora e::1 qllC C0L11Cl:cé rni (li~jcur[)o) P('fO en visla 

de l:ts l)!tlabras del :::jcñol" Prpsid0nte, ('onti1"'-ü~j.ré 

clitos fif' otorgan en forma conveniente 0 mode­

rada. 

1' ... L'Jl'a 1)1('n. par.:l. los grandes préstan·.os es-

1J:n en rrL:ltT lt:gar la Caja Hipotecaria y el 

I~aE{'o I~ii)otc~('nrio (1(' Chile y ¡después lOH Ball-

dando desarrollo a Ini!") Obf:(TvGH'ionc~-;, larncn- ::"8::'~ en [:enf."\ral. 

tando que este debate no pueda s,,!' tan e"tenso 

como la matei'ia lo requiere. 

Lamento también que se pueda cre"r que 

trato de obstruir el proyecto; jamás ha sido ese 
mi ánimo; sólo desearía disponer de tiempo pa-

Pe:'o hoy seo pretende nuev.1,mente clC'var el 

capital de la Caja Agraria. ¿ Y en cuánto? 

Los autores de cste proyecto y los miem­

bros de la Comisión de Hacienda, que lo han in­

formado, ¿ no se acuerdan ya de que ayer nq 
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111ÚS el Congreso desechó un intento para au- trial fué para mí una sorpresa muy grande, el 

lnentar la capacidad financiera de la Caja? : cual no 'sé si funciona, porq,¡e entiendo c¡ue los 

Parece que se va a aumentar de un golpe en proyectistas de ,esta ley han pe'nsado ligar las 

veinte millones de pesos el capital de la Caja, y fundones d,e la Caja Agraria con las funciones 

como se puede pnesto.r hasta d diez por ciento, 

una persona puede obtener hasta dos lnillones 

de pesos. Un préstamo de esta cuantía es peli-

gl'OSO y puede suceder lo que ha manifestado 

el llollorable señor Azócar, de comprar la ga­

nadería de media proyincia argcntínn,. 

Ln, Caja de Crédito Agrario, .como lo mani­

festé hace poco, datn, desde 1926. Por ley N.O 

43':::7, Ge: IlltlfZO de lD~7. r.:c 111odificaron aJgi.ln:::ts 

de SliS dlsDosidone0. ~~llora se pretende por lne­

dio de un 9roye~to 11lUY sencillo aunlentar en 

veinte millones de pesos el capital de la insti­

hlC:Ó:8.. ¿ Cómo? ~1ediante la suscripcjón de ac­

ciones por la Caja Nacional de Ahorros. 

La Ca,)[\, Nacional de Ahorros es una insti­

tución t:::agradr'''l que no puede ser echada al tra­

jín como si flléran10s sus dueños. 

Hasta aquí las disposiciones de 108 proyec­

tistas, d(, los Senadores do buena voluntad que 

del crédito industrial. 

El 6eñor AZOCAR. - El 1.0 de SeUembl'e 

empiezrL a funcionar. 

El seiíor URREJOLA. - Como d,ecía, parece' 

muy se;lcillo disponer de la Caja Nacional de Aho­

rros para los fines ya señalados, y yo soy <:ons'2-

cuente con mi actitud de ayer. 

Tllve la satisfacción de decit' '2n días plsados 

a Dlgunos ele 111is honorables colegas que lTIB re­
prochaban ch?rta manifiesta t~,esist'encia a todos 

los próyedos que Soe -debatían en esta Cámara, al­

gunas palabras sobr,e mi actitud. 

i"l}'rnan la llioción y que dispone 

]'~acional de Al'orros preste veinte 

l'a aumenüu el capital d" la Caja 

PO'siblelTlent'Ú 20 años atrás no habría hecho 

o;)oc:ición a estos proyectos, porque no se habrían 

pres·entado; ]1'01'0 como S8' presentan ahora y los 

esUmo contrarios a mi critel'io -ele con~itucio-/ 

nal y administratiyo, los considero inconvenient'2~ 

y los ataco. Y los ataco, no solamente con mi vo­

to, sino que dejo constancia de que mi opinión 
que la Caja, la sido contraria. 
millones pa-

Agraria, que 

(';1 de dos e1illones. y rnaiíana serán otros vcin-, 

y Cl81 ~TL1cesiY::u-:1entc. Y yo pregunto: ¿quién 

a poner límite a este estado de cosas? 

te, 

Creo que G,erb verdaderal11ent,e ,lastimoso que 

fuera aprobada este artículo primero qU€ dice: 

Por lo deulás, rogaría a 111ÍS honorables cole­

gas que ad ujes'en alguna 'contradicción en lni vida 

de parlamentario y -elij-eran si a,lguna V'2:>: he inc,en .. 

sado lo que ante,s he quemado, l) \'iCe-ver8a. Esti-

1110 que he, sido consecuente; y ,en '2st'e caso pU'2-

00 aducir con satisfacción que cuando hae,e 'llgu­

nos m,eses se trató del proyecto 60bre el crédito 
"Artícu10 1.0 _Autorízasc 3. 1a Caja 'Nacional indu,;;:;trial, pedí (Jue quedara constancia de lni vo­

de "\horro q pa1'8 -suscribir accÍC'n-es ele la Sociedad to contrario al proy<,cto, porque estimaba que no 

.A~1ónin1a Caja de Crédito .Aerario. : era At::~{?'l)tabl(' que se dis:nl.3iera de fono os que 

El Estado 'cl3.rá su garantía para el ef.ecto I (,Dn~~icl c}'aba ,srrgr'ados. Los fondos d,p la Cajrt d-e 

(1e aSegurar un interés d.el 7 o ¡lO anual ,sobre el va- /'" hor!~o~:;; y los fondos (le los €mpl-e~dos púhlicos 

le)l' l1ng.l.do. de la.s ac·cioneB que suscriba. La garan- y ~}().]"lodis-::-ns, son, -en mi con~epto, sagr8 dos. y no 

tía del Estado quedará Hmitada a una 'Suscripción PP('(12 rli6por.,"rsc {L~ ello~q 1..)ara pr.egtarlos a la 

que no ,oxceda d", $ 20.000,000. gTll<?sa ventura. Digo gruesa ventura porqu,E', aun­
La C,lj~ d·e Crédito AgI'ario será considerada 

¡ilice) ,~'e i;)~ Cah cl'e Crédito Hipotecario para los 

"fectos seJ'ía;ados ,en e.] artículo 6. o de la ley N.O' 

4327, cobre, Crédito Agrario. i 
. I 

f-e rr.e dirá, s,eñor Pr€sid-ente, que ésto .no tle- i 
11<1 da -el-e particular, porque eUo oS,e ha dispues- ! 

tú ~y:l '::,1 (':~l~(-~ 1"0~~ (li~~ta\1.1 2011 L't 1111S}1.'Ll f.:t~i1idac1 

con tlU'L"\ r,t:~'¿'2C ;:í{~ c1:ct:l!'Ú é_sta. ,~Ie refi'ero a la ley l 

de !a C~~:j:l .:1,,' Cl~édito rndl1.:.~trial, 18, cual se e~.~eó 

ql>3 ind uc1all1en1.ent,e las personas qUe dirig-en estas 

instituciones 'SOn lnuy dign3s y respetabl.e.s, pue­

den errar en la a,preciación del valor que tenga 

un ~ rtcfacUl,h-enami,enta o cualqui·el'a maquina­

ria qu'E' ~uedan servir ·de, garantía al préstamo que 

haga; €rror que en mucho,s ca'soiS pupd-e llegar a 

1121 e ::n!o r)o1'" r2.cnto. D,e aquí. })':J('·S. C1U~ es.ti111<? 

r;rre :1),;; fU"!1c1os cie 121 Caja NaciOl1G] c}'2 ..:"'-horros 110 

~¡ ::~'. ~'?1 .c-·2~· ;'0T11:Y:'''on1etidos {'n 1)1<'St'lffiOS -:=>on10 n 
s,eneillarrJ,:;-lle ~1nto;·ü:;:l.":'1.JO ~1l J'~e3i..::lent{' de la I-{{>-' 1,,_. f'¡:.:'-' r:10 J-:,~, r-r:f.erido; ;'-Y porque, a,J.enlfts, (";011 

públictt p::l~'[1 dLspo:iC:"" del l~n c~:.pit21 (-'!:2 30 111':]19-' l~:;'\~.s~:-.o,:::; 'l::.~ g-e!l:-'(,' pobr·e .2~ g011>8:'2.1 y aun-=1ue 

n:.?¡) '1'2 pt':~o:J. U~;:"'f' VL1~'cl;~0:::1 J? Id. C~lj'l ::';~l~':OY13..~ r·<1~1 ('le ln;l :dcos, spn depóRitos i-~agr(l..Jos y t;211 

ele ...-\..ho:rl"c:,;, de: 1:1 C_1ja :-'~a2ional d-e Eln]):,e~ldoG {::;?;:10,', ~~_c, l'C?-~;-C'~o, eo:no lo ~.r~ lodo c1epGslto (1e 

Públicos y PeriodistaH, d-e ll:l ue S,~gu~"J OLlíg,:tto-. _.. . .. ~~<;l'O, Pl1 g.enera.l, 103 fondos doposit-:1 .. ¡Jo'-,; 

rio, y no recuerdo de qué otra institueión más. i en la Caja ::\'a donal d-e Ahorros p,ertenec~n en ca .. 

En ·e'3ta forn'l::l se pued-en formar sociedades: ~i ·su ~otaJic1a'd a la g'ente d-e -eBcasos r'ecurso'S. Xo 
.sin 11n limitado en su capital ni -en 'Su número, y.¡ ,r,s r<'b"ul3.r, ni con':;,enient.e ni lícito, en mi conc-ep­

d'2bo d-eclélrar que este Instituto d-e Crédito Indus- tn. qU€ se comprometan 'esos fondos ,en op'el'acio-
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nes qu·e pueden constituir un fracaso; muy por él y de.-envia,- a provincias v'einte o treinm !l1i11one8 

contrario, d'eben G-cr 'cautclados con .el n1uYOr cui~ dE' pe~o::s para conjurar el peligro. 

(lado. el ,,~ñor OYARZ1:r~ (I"-2sit1ente) - SJ Séño-

El s·?i"¡or AZOGAR. - Pero .,i esos pr¿stamos ría quedará con la palabra. 

tl,;?nen Lt garantía del Estado. señor S.enador. ?:.:: :'i.:..:p2r:je' la l:),c-sión. 

to~l (':,eñor URREJOLA. -- Huego a Jet M-csa ~'e,' ST'l}(,lldió la s('sión, 

~;.~r\?~1 C0111putarm,e .el tienlpo qu'e h2 hahlado, pUC3 

5e~uiré haciendo uso de la. valabra y Ll dejo ahora 
JHll'\J continu:lr ¡naflana. l)Ol'CF.~e estoy un poco mal 

aE' 1:1 garganta. 

Bl~'eñor OYARZUX (F'r",,,,Idente). -Ofrez­

<'o la Jl,tlabra. en la discusión particular del pro­
y.ecto. 

Si nu se hac.e ob.s-er,:ac'i[")n 2:1 conü':lrio, Sll~""­

:i't'nd\?r·enl0s la sesión. 

El 'señor Z;Af\':~RTU, - Vaya apro\'cchar los 

Tninutos que quedan para l'-ef.2rirm'e a unQ obser­

vaci6n qUB formuló €l ¡,onoro.bl-e s€fíOr Urr€jola. 

Xú penso.ba usar de 1:0;, palabra €n 26tB ,de­
bate .. 

S E (; 1', X n .\ nOHA 

CRE::}HTO AGILUUO 

Ce. ''','1101' O 'L\UZG:\' (Pr<'s:dent,,). 

tinúa, ÍCl . .';csión públioCl, 

Con' 

Co~ l'e~.;ponde continuar la cLscu;:.;iún ,-w,bre ('; 

i)royecto que 1110c1ific .. t la le'.)' qUe cr·eó ·el Ins-

lLuLo de Crédito IndllstriDl. 

1~! seüor c'r¿REJOLA. Yo entiendo qUf.' 

c;-;;te d>{';)2te {}cl'e ('onUnual~ en la se.sión de n1.a­

E:-,--nD., .sefior Pl'esill-ente, 

El Gcfíor O YAH.ZL:'X (['l'~sidente). - 1'€r-

l~l señor URR,E:JOL,A. -, ~-eñor Pr-esídente, lnItalne, señor ;2·enadol', 

YO tenía entendido que al ])edir la benevolencia I 
dee la J\1€SR para continuar mañana n;is observa-' 

ciones, la se'siún se iba a suspend€r; p.cro si €l 

""[¡al' Za ñartu va bacer uso de la palabra para 
controv00rtir rnis obeel'Vdcione.s, -estimo más ra:.<:o­

nabk quc 10 haga cuando yo haya terminado dé 
, 'desarrollarlas. 

El s€ñor ZA~ARTU. - :\le parece absurdo 

que el seÍior l7rrejola se mu-estr€ ah-ado porque 

voy a r€ferirm€- a algunas cifra's de las qU€ ha 

dado en su disertación, sobre todo cuando -el ho­
norable, S€nador ha visto. y exp€rim€ntado la cor-

El Gl'uel'do fué tOlliUdo en el sentidc d·e que 

a continL'~lción de la sesión s€creta s-€.§:uirÍa ~ DI 

debate pendicnt-e y eOn la palabra Su Seriaría. 

DI 5E'ÜOr UIUlEJOLA. - Para la Sesión de 

llluñana. 

1]1 sei101' OYARZC~ (Presidente). -- Yo he 

amparado s;,empre .,'1 der'echo ele Su Señoría, 

con la lealtad que debo a cada uno de los S€IlO­

r0~ .senad-or-es; pero 0n este lTIOm·ento me VEO 

en el deber de rm;,nifestar a Su SeÍioría que no 

pue(h levantar la 's,esión, pOI-que dent·l'o de la 

lógica ,:slá 'que continúe con <:>1 orden d€ldía. 

tesia qne hemos guardado los Senadores para oir I"'ll c~\llsecuenci<l, pued·e Su SeÍioria hac€r 
a 8u Señoría. ~"so de la p~la.bI'a, ,hasta completar los quince 

En seftor l;RREJOLA. - En €se caso, YO 
continllaré haci€ndo uso dB la palabra. 

El honorable 6eñor Azócar me hizo hac-e lJn 

momento una interrupción, diciéndom€- qU€ los 

fondos d'e h Caja de Ahorros tenían la garantía 
de 1 Estado. 

El señor AZOCAR. - Los fondos no; la in­
v'2rsión qu,e de €11os se hac€. 

El .,€Íior URREJOLA. - Los fondos de la 

Caja dB Ahorros qu€- se invi€rte'll en acciones, tie­
nen la garantía del Estado; ¿ y le parece a Su Se­

ñoría qu~ ésto es normal? 

Si 8ns ,S.ei1oríns tienen buena memoria, deben 

ie·coru::u' 103 últimos dí2S (Tel año lD25 y prim,erocS 

d~' la~¡:;, cuando Yino el pánico contra las Cajas 

.(1+ .. ~~hol"l"oS, ql.l€ las hizo verso€' muy npuradas; 

. ceJando vino la desconfianza del público. 

J;eb<él1 recordar los señor-es ,senadores qUe hu­

bo n9c'C',sidacl d-e gastarse to·dos los e.sfue.rzo's posi­

bJ.es. (le unirse to-<10'8 los estabJ.ecimi€nt:>s d€ cré-

minutos 'que J.e restan. 

El seño'r URREJOLA. - Yo quisie:a forzar 

un poco mi pecho, qu,e está bastante maltratado; 

pero siento, realmente, que se ejerza esta violen­

cia en €'l estudio de un proyecto qUE sólo se 

ha pl'esentadü hace POC06 días. 

En todo, caso me acogeré al derecho de 

p·edir 'segunda diseusión, a fin d€ poder seguir 

en la sesión próxima. 

El señor OYARZ;UN (Pr€sidente). - Esta 

pl€tieión n€cesita, para poder ser acogida, el 

apoyo de otros dos señores ISenadores. 

'El sefíor TR1.JCCO. - Yo la apoy). 

El s'eñor AZOCAR. - Y YO también. 
E: sellor OYARZUX (Presid'ente). 

cste t:ll'tículo para Segunda discusión . 

Co,1tinúa la jH"im'erll. discusión . 
,Ofrezco la pala,bra. 

Ofrezco la pala;bra ~ 

Queda 

Cerl'cldo el debatB en la primera discusión, 
y la segun(h discusión continuará en la sesión 

(Utas y otrae institudones de .más arriba todavía, _ próxima. 
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:RrEFoRMA DEL OODlGO DE MlNERIA , En efecto, ,señor Presidente, no se ha dado 

El seño,r CONIOHA (don A4uiles): _ ¿En Ila razón que hay para conceder los préstamos 

'Qué estado se encuentra el pro'ye'cto que modi­

f'ica los artículos sexto y octavo del Código d8 

Minería? 
El ,señor SEiORETARIO_ - Está en Comi-

de 'que se trata par la Caja de O1''(,dito Agrario, 
CUyo capital primitivament,e de dos millones cl,~ 

p-esos, se pretend,e a('hora I1U,~' S0;'"',. ~1(' \Te:nto :J1i­

llones; en otrD..3 palabras, de 111U1Liplic-tl'lo por" 

s1ón, señor Senad'or, diez, lo Ique ,traerá cO,mo consecuencia que ios 

El señor SILVA CORTES. _ Hemos acor-: préstamos qu,e va a hacer ('sta Caja no llc'gariir 
a un grado superlativo. 

da;doel inlforme en la última sesión de la Comi- I 

siÓn de LegislacIón y JUBUcia, pe,I'O no s'é ~i ~ 

estará ya red'adado. 

OREDITO AGlRAIUO 

El señor OYARZUN (PreBidente). - En dis­

cusión e1 artículo segundo d'el proyecto. 
El señor iSiEIORIETARIO_ - Dic'e aSÍ: 

"Art. 2_" La CaJa de Crédito Agrario podrá, 

dentro de 'las disposiciones d>e la proesente 'ley y 

de sus estatutos, conceder préstamos en primera 

O' segunda hipo,teca sobre predios rústicos, siem­

:pre que el total de los gravám,enes ,hipotecar'ios 

que afe·ctan al p1'e'dio no exceda del 65 por ciento 

de} valor del inmueble_ 
La tasación del predio que Se ofr€'ce ,en ga- , 

rantía será la 'que ~ij,a pa-ra e1 ,pago de las 'con­

tribuciones d'e bienes raíces, sin perjuicio de que 

el Consejo de la lCaja pu€·da tomar como bas'e 

otra estima¡ción fij'ada por peritos que nombr,~ 

al ,efecto, cuando lo esüme conv-eni·ente, s'iem­
pre que ,dIcha, ,estimlalC'Íón sea inf-erioT a la ta­
§1lción vig-ente para las contribucio,nes_ 

Estos préstamos no :podrán concederse pOI 

un plazo sup'el'ior a 5 años y deberán estipular­

se lWmortizaciones anuales para su pago. 

Los pl'éstamo's de que se, trata en el presew' 

te artículo" servirán de garantía ,para la emi­
sión de letras d·e, la Caja de Cr'édito Hipoteca­

,do" ·en contormidad a la ley N." 4327, sobN 

Crédito Agrario". 
El señor URREJOLA .. - Quiero decir unas 

pOClas .palabras respecto del artículo en discu­

sión, sin perjuic.io de Ique, si me falla la gar­

ganta, pida segunda, discusión. 
l'3e trata., cOlmo 13:aloon mis :honorables cole­

gas, de una modilf'ica:Ción sustancialísima de lla 

l'ey 'que cre'ó el Instituto de Crédito Industrial, 

y ,cuyas consecuencias ojalá no se palpen muy 

prO'nto. En vÍ'rtud de esta modificación, se po­

drá ·conüeder pl'é'stamos so,bre predios rústicos 

s,iempre que sus gravám,ene:s hipote·carIos no ex­

cedan d'el 65 por dento d'8 su valor, lo que 
PQra mí es una noV€dad que no sé ,qué base 

pueda tener, pu-es los autores de la modón y 

los firmantes del info;rme de ComisIón, ,parece 

que no es,tán muy int'er€/3ados en darla a co­

nocer_ 
POI' estas c')nsideracion~s, la dispOSición qU'l 

se discute mer',"üe mi ·más enérgica resistencia. 

Dicha institución se ha. ",~,nt['ni:lo hasta 

aquí dentro de los 80 n,illones de pesos del 
p~éstamo qU€ para 'eUo obtuvo la Caj,l Hipote­

caria y hay que partir ·d'e 'la hase d8 que se­

gún el balance al 30 de juni,) recí':'n pasüclo, 

solamente ,ha hecho préstamos a :03 agrir;u]¡o­

re's por valor de 52 millones d€ pe,os. 

El señor AZOCAn. - Los 20 millones de 

que aiquí .g'e trata, son para ,el dEscuento d"2 le­
tras, porqu,e dc)),tro de las relaciones qu.¡, .\'1::1. li­

gan a la ,Caja Agraria COn la CajR de eré'dito 

I-lipotecario, aquéUa no podría financür id re­

ferida ü'p'eraci6nde descuento (j::·e e~ la ,nÚG 

important,e d·e todas las que plIerre reaiizar. 

:Como he dicho en otras ocasiones, Ya en 
to:do:s los países -existe la 1etr" ag"¡cola,espe­

cia1mente en 'Estados Uniaos, de: cual cQptamos 

la l'ey sobre los Bancos de depósito. En aquel 

país 'existía la letra agrícoJa a seis meses pl<lzo, 

y por una 'l'efnrm'a h-e'dha :hace cinco años el 
p'lazo se elevó a. nueve mes€S_ 'Bl mismo hon~ra­
ble Reñ,or Url"ejo,la ·ha r-econocido qUl: hay ne­
eesidad de estos cnédltos. 

El señor URREJOLA. - ¿ De modo que 

€sta autorización que se daría a la :Caja Naclo­

nla1 de Ahorros para tO'mar 20 mElones de pesos 

en acciones de la Caja Agraria, no aumentaría 
el capital de esta última institución? 

El señor AZorOAR. ~Lo va a aumentar 
pero para 10s'efectos de qU'e la Caja pueda ha~ 
eer las operaeiones de descuento de letras 

'E} seí10r URJ:l!ElJOLA Eso n 1 d: . - o o ICe el 
p"oyecto en ninguna ,parte, ni ·e1 in.fo,rm€ tam-

poco ,lo dice; d,e modo qu'e nopu'ede darse p1'O­
Y'e'Cto más crudo Ique €ste,_ 

Ya ven, sus señorías, la explicación del 
ñor Senador. 

sc-

¿A quién se le habría ocurrido que al au­

torizar a la Caja Nacional de Ahorros para to­

nlar accloi1f>,S por 2 O luDIones ue pesos de la. 

Caj~~ .AgT-1.rÜ'1.t se hacía con el ohjoto dt~ que 

estas aeCiOnf'!3 sirvj('ran úni~arnent(' pa1."a ueH­
contar letras '? 

El proyecto no lo dice en ninguna de sus 
partes; se necesita ser adivino para, SUponerlo. 
Naturalmente el objeto de; cnto C'R hurlur la vo­

luntad del Congreso manifestada en los últi­

mos días del año pasado o primeros de éste, en 
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orden a que no se aumentase el capital de la esta Caja se ha establecido con la facultad de 

Caja Agraria; en buenos términos, que no se 

:;"l~lplias" la facultad de hacer préstamos por 

,-:':~.~ B;,¡rna I:ln,yor a doscientos mil pesos, 

Aqui huho un debate largufsimo a este re8-: 

';lecto; se pronunciaron nluchos discursos y, co-

1",0 lo he dicho varias veces, la votaeión Se ganó 

por uno 1) dos votos; tan reñida fué la lucha 

en el S'onado; sin embarl"o, ahora, con este pro­

yecto facHisimo, que tan buena vía lleva, con 

informe tan favorable y ambiente tan propicio 

en el Senado casi no cabe el caso de un Se­

nador qUE: disienta de la opinión de la Comisión, 

porqUe hay un informe firmado por muchos se­

ñores Senadores. 

Yo sigo creyendo Que esta facultad Que se 

'da a la Caja Nacional de Ahorros, para tomar 

acciones hasta por 20 millones de pesos, sig­

nifica lisa y llanamente un aumento de capital 

prestar 8¡ilo el cincuenta por ciento del valor 

d e la prenda, ¿ por qué se eleva cstf porcentaje 

al sesenta y cinco por ciento? 

El señor AZOCAR.-Ya en una sesión pa­

""da yo había explicado este punto. 

Sli Sc'ñoría dijo que, a su juicio, el otorga­

l~;icnto de estos créditos le correspondía más 

bien a la Caja de Crédito Hipotecario; pero de 

lo que aquí se trata es de crear la hipoteca a 

un plazo intermedio, de uno a cinco años, y 

como lo he manifestado ya en varias ocasiones, 

en otros países se presta en estos casos hasta 

el ochenta por ciento. 

Todas laR naciones han aumentado el cré­

dito agrícola, y se ha hecho esto porque hay 

una necesidad que servir. Su Señoría es agri­

cultor y sabe que el encarecimiento y las nece­

sidades de la vida moderna han determinado 

de la Caja Agraria de 2 a 22 mBlones de pesos. I un aumento considerable del capital necesario 

Viene ahora el segundo articulo, que es tan' para explotar en debida forma los fundos. Se 

grave casi como el otro: la 'falta de responsa-, ha estudiado cuánto se necesita por hectárca y 

bilidad que se deja establecida aquí para los' ese estudio demuestra el aumento experimentado 

préstamos que habrá de hacer la Caja Agraria. 

,Hasta aquí la Caja Agraria fija en un 50 010 

el máximum de los préstamos que se puede ha­

cer sobre prenda agraria y hay que tener pre­

sente que la hipoteca es también en cierto sen­

tido prenda agraria, porque el fundo al cual 

pertenecE:n los animales {) enseres objeto de la 

prenda queda también ligado al compromiso 
prendario, 

¿ Por qué motivo se m-odifica el capital de 
la Caja Agraria? 

Se dice que para atender a la necesidad de 

prestar :más dinero; pero no se recuerda que 

estos préstamos mayores van a estar garantidos 

con los mismos objclos de por sí tan fingibles 

como es el ganado de crianza o engorda de los 

campos cuya capaci.dad de población ganadera 

no v;:¡, a aumentar por acción de esta ley co­

IllO por obra de encantamiento o de magia. 

Pues bien, en lugar de disminuir el tanto 

por ciento que puede invertirse en estos prés­

tamos. se aumenta del cincuenta al sesenta y cin­
('o por dento. 

Yo quisiera que ;xlgún miembro de la Co­

lnisión informante nos diera una razón de esto. 

No la pido .a los firmantes de la moción porque 

ésta se ha modificado completamente en su ori­

gen. 
Z P-or qoé motivo :se -estima qu," hay sufi-

ciente r"sponsabilidad :a1:lOra para el quince por 

ciento nlás <'te la base <lel cincuenta por ciento 

que se :tom-6 al organizar la Caja Agraria? Si 

por ese capital, no sólo en Chile sino en el mun­

do entero. 

El honorable señor Urrejola se admira de 

qu~ el artículo en discusión disponga que pOdrá. 

concederse, préstamos sobre propiedades agrí­

colas siempre que el total de los gravámenes 

hipotecarios que afecten a las mismas no exeda 

del 65 0]0 de su valor; pero Su Señoría tendrá 

que segUir admirándose y sufriendo fuertes im­

presiones, cuando vea que se presentan al Con­

greso otros proyectos que, según mis informa­

ciones, tiene ya elaborados el Ejecutivo, en vir­

tud de uno de los cuales ,la Caja Agraria pOdrá 

conceder préstamos a una cooperativa que ten­

ga un capital pagado de doscientos mil pesos, 

pongo por caso, hasta de cinco veces el valor 

de su capital, o sea de un millón de pesos. 

El señor ZA;'{ARTU.- El proyecto sobre 

colonización agrícola autoriza los préstamos has­

ta del BO oio. 

El señor AZOCAR.- Todas estas "noveda­

des", como dice el honorable Senador, le sor­

prenden; pero es necpsario no olvidar que están 

en prácti<e¡t, con el mejor resultado, en el Inundo 

entero desde- hace 111UC'hos ::líío~, y lo único raro 

es que n::nCét r!.ntC's de ahora Sí' h8.ya per:sado en 

adopt~.rlas , 

E!1 ('feet'), C":!. 'D.lucl1o;; r<lÍ3C'::i :¡(; conceden 

préstan18S a los 8.gricl:.ltorc'R h[l~;t:-', Cel G5 0:0 del 

valor c_e 1.1, propiedad desde ha('e quince y más 

años, y el 1" oio que hay de diferencia entre 

el 50 0:0, que facilita la Caja Agraria para la 
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adquisición de la propiedad, y el G5 0[0, que 

es el máximum a que pueden llegar los présta­

mos, es, a. la vez, el mínímuln necesario para 

la explotación de una propiGd~d, o Rea la com­

pra de animales, maquinarias, etc.; de nlanera 

que no debe estimarse exagerado el porcentaje 

que indica el artículo en discusión. 

El honorable Senador por Concepción, se­

ñor Urrejola, sabe perfectamente que si existe 

en el país una industria qu<, necesita bal'ltante 

crédito para desarrollarse y prosperar, es la 

agrícola, pues sin dinero no es posible producir. 

El señor ZARARTF.- Pcrmítame todavía 

nli honorable colega, el señor Frrejola, una pa­

labra más a fin de tranquiIiz~rlo, aunque estoy 

seguro de que las explicaciones dadas por el 

honorable señor Azócar han sido más que satis­

factorias; pero. los agricultores. como lo sonlOS 

Su Señorí~ y yo, no nos tranquilizamos fácil­

mente, somos algo pacatos para aceptar las Ideas 

nuevas. 

~1i honorable COlega olvida quc a la cabeza 

de esta institución está u_n Consejo, el cual, se­

guramente, no sólo va a ver que los préstamos 

concedidos no pasen del 65 010, sino que tam­

bién va a exigir prenda agraria, a fin de ase­

gurarse así de que el dinero prestado irá direc­

tumetlte a aumentar la producción, es decir, a 

emple:trse en mejorar la dotación de los fundos. 

Por otra parte, es inútil querer desconocer 

una gran verdad, que se desprende de los datos 

presentados por el propio honorable señor Urre­

jola; en Chile no existe el ganado que corres­

ponde a !.a capacidad de poblaci<Ín ganadera del 

país; faltan 4 millones de eabezDs, nos decía Su 

Señoría, osea que para adquirirlas se necesitan 

mil seiscientos millones de peE':)S. 

El señor URREJOLA.-Yo no dije eso, sino 

que aludía los datos traídos .por Su Señoría. 

El señor ZAÑARTU.--El honorable Se­

nador citó los datos del señor Risopatrón, de 

flue en Chile hay 150 mil ldIómetros cuadrados 

aptos para la ganadería, número que multipli­

c6 por ~O animales que pueden colocarse por 

kilór:1.etro, obteniendo así 10,'3 4 rnlllones dc' ca-

El señor ZAÑARTU .-Dije que el honorabfe 

señor Urrejola había partido de la base de los 

datos del señor Risopatrón. 

El señor TTRREJOLA.- Fué Su Señoría 

quien trajo aquí los datos del señor Risopatrón 

y los del señor Encina. 

El señor ZAXARTU .-El señor Encina V.l. 

aún más a11CL, pues estima en 300,000 kilómetros 

cuadrados la superficie de terrenos aptos. 

El lSeñor URREJetLA.-No hay que confun­
dir los campos d(, producción agrícola con 10<, 

que pueden destinarse a la crianza de animales. 
El señor Encina sólo daba 200,000 kilómetros. 

El señor ZAÑAR'l'U .-Daba esa cifra des­

contando el macizo andino. Pues bien, debo ad_ 

vertir que el propio señor Encina acaba de arren­

dar un fundo en el Inacizo andino, en el cual 

tiene 3,000 novillos. De manera que descontar 

el rnacizo andino es descontar la zona más apta 
para la ganadería en Chile. 

Por otra parte, hablar de tierras de "ecano. 

inadecuadas para el lnantenilniento de gana<lo 

en la zona de Bío-Bío al sur, es algo que hu­

biera deseado no oirlo de labios de Su Señoría. 

En toda esa región y en la zona costera el grano 
sembrado germina sin inconvenientes, por la hu­

medad natural del terreno; de modo que con 

mayor razón germina el pasto suficiente para la 

nlantención de animales. 

¿ Para qué nos echamos tierra a lós ojos, 
señor Senador? Lrus provincias de Llanquihue, 

Chiloé, Valdivia y siguiendo hacia el norte, has­

ta Arauco, Talea y Colchagua, todas son aptas 

para el pastoreo, \Vn sin necesidad de regadío, 

tanto en el valle central como en la parte de 

cordillera. 

Por lo demás, en la Caja Agraria hay un 

Consejo de personas muy distinguidas y pruden­
tes, que al prestar el 65 por ciento lo harún 
siempre exigiendo la garantía de la prenda agra­

ria para asegurar mejor, no sólo el fiel cumpli­

micnto de la obligación del deudor, sino para 

cerciorarse de que la suma prestada se ha in­

vertido efectivamente en incrementar la produc­

ción: en satisfacer las ansias de producir que 
siente el pafs. 

;.1 "OT qué, (;nionccs, poner estos tropieZo3 

fIue "110 SP ponen ('11 ninguna pa rte <1cl~ mnndo. 

El señor AZOCAH. - y efectivamente, nc> como lo ha cUcho el honorable seuor Azóear" 

hay 150,000 kil6metros, sino mucho más. El ¿Por qué la agTi('ultl1ra nuestra lla de segu'r 

Gobicrno estú estudiando el asunto y luego nos sufrh'"do C'sLreclle(,C'il fnmtc a la a:jTicultura :u·. 
dará el elato oficial para los efectos del proyec- g('ntina y urU[;'lluyn, fuertc'nentrl protegida po~ 

tú :::lObre colonización. el crédito agríco~[t '? ,.: Por quú estar sosteniendo 
Por el mon1.ento, el dato nu"'vs pC3inüsta ha- ~t.(,o'fías quP, ~i ant2:J hlS so~;tll\,-inl0s, ho~r c1cbenlos 

ce llegar a 250,000 kilómetros cuadrados los \ abandonarlas y no continuar en el error hasta la 
terrenos aptos para la agricultura. , muerte? 
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No hay que empecinarse; es necesario oir Estos préstamos se han obtenido raediant,· 
razones. y cambiar de opinión si se logra con- lo. l'ntrada en prenda (>, los animales, O" bie'1 de 
Véncernos. maquinari0.3, maderas o sementeras. Se con"ide-

El sellar URREJOLA. -Como de costum- raba hasta ayer que la Caja de Crédito Agrario 
breo he oido con nlucho agrado al honorable se- llenaba perfectmnente su objeto; pero ya es:".­

ñor Zañartu, y nada digo del honorable señor' mas en presencia de algo completamente nu"·;o. 

Azócar, porque se ha ausentado de la Salo. en el En efecto, el proyecto en debate autCJriza 
111omento en que iba a contestarle. a la Caja Nacional de Ahorros para suscribir 

Le he o,ido tan a menudo su opinión a pro- acciones de la Cajo. de Crédito Agraria hasta por 

pósito de los proyectos que se discuten en el Se- veinte millones de pesos. ¿ Para qué? A fin de 
nado Iy que, se dice, están destinados a impulsar destino.r esa SUnlo. a la concesión de préstamos 

la producción. fundada siempre en la afirmación a los agricultores a plazos hasta de cinco años, 

de que en todos los países se hace esto o decir con garantías que no son fácilmente realizables 

que es ésto. o aQuello. la última palabra que so- en un lTlOmento dado. Todo esto, lo repito, me 
\)re tal o cual lTlateria nos traen los diarios y parece lnuy grave y que merece ser estudiado 

revistas extranjeros, que la verdad es que ya con todo detenimiento. 

Su Señoría no logra impresionarm~ eso. El artículo en debate dispone la ampliación 

Ahora, a propósito del ganado, nos ha dicho del monto de los gravámenes hipotecarios hasta 

una vez má". que en, todo el mundo eivilizado el 65 010. ¿ Por qué razón? La ha dado el ho­

no se hace otra cosa que prestar dinero, como norable señor Azócar, y es la de que en otros 

si los billetes fuesen una,especie de máquina mi- países se procede de esta manera; pero yo ereo 

lagrosa que produce animales, trigo, etc. que si así es, y no lo pongo en duda, ya que 

Hasta ayer nadie conocía la noticia de que lo afirma Su Señoría, se tendrán en euenta mo­

Chile no produce un 30 por ciento más de ani- tivos especiales,. y posiblemente en ellos las ta­

rnales, porque falta dinero; pero si el dinero, saciones serán más estrictas que entre nosotros, 

señor Presidente, lo eneuentra todo el mundo,: los tasadores más acuciosos en el cumplimiento 

y no sé que lmya habido algún agricultor que ten- de su cometido. A mi juicio, la razón dada por 

ga un fundo mús o menos en condiciones de po- el honorable Senador no es suficiente para que 

del' pedir dinero, que no lo haya obtenido. 

El sellor ZAXARTC.-¿A quién se le pide 

dillero? 

El señor GRREJOLA.-A la Caja Hipoteca­

ria. al Baneo Hipotecario, a los demás Ban­

cos, a los particulares. Cuando se pide a los 

particulares, se obtiene, naturalmente, en con­

diciones más onerosas. 

vayamos a imitar lo que se hace en otros paí­

ses, ignorando los motivos que habrá podido te­

nerSe en vista para proceder así, y perdónerr,e 
Su Señoría si le digo que, a pesar de todas las 

consideraciones que me mereee, creo que puede 

equivocarse y haber leído 65 010 donde dijera 
únicamente 45 010. 

El señor AZOCAR.-Estos datos los he pro-

El señor ZAÑARTU .-No olvide Su Seño- porcionado al Senado en diversas oportunida.de&, 

ría que las necesidades actuales del país no son 
con los libros a la vista. 

El señor URREJOLA.-Yo estimo que si !os 
las miRmas que cuando se creó la Caja Hipote­

legisladores de Chile establecieron en la 1",- .1e 

la Caja de Crédito Hipotecaria el límite del 50 010, 
El señor URREJOLA.-Estamos atravesan-

y en la de la Caja A.graria el 50 010, sus razo­

caria. 

En el Senado, do una situación muy curiosa. 
nes habrán tenido para ello; de modo que no :;>(' 

compuesto de los políticos n1ás viejOS, estamos con1prende por qué esas razones no habrían de 
ahora abriendo los ojos. tE'ner valor hoy en día. 

Se votó la ley de Caja Agraria porque ca m-

prendimos que estaba llamada a producir gran­

des beneficios. Todos dijimos: "Bendita la obra 

El señor AZOCAR.-¿Cuántos años hac0 qu~' 
se dictó la ley de la Caja de Crédito Hipoteca­

rio? 72 años, y si su autor, don Antonio Varas, 
de esta institución, porque faeilitará dinero a los viviera ahora, seguramente que elevarÍrL aquel 
agricultores". Y tanto lo ha hecho que, según límite. 
la memoria de 30 de julio, eomo lo acabo de 
manifestar, se han prestado ya, a miles de agri­

eultores, 52 millones de pesos, lo que me parece 

que no es una guinda en euanto a esfuerzo pa­

ra incrementar la producción del país, porque 

este dinero, salido de la Caja Agraria, no ha 
podido ser destinado al pago de las deudas a los 

Bancos o de otra clase de coulpromisos. 

El señor URREJOLA.-A la pregunta tie Su 

Señoría voy a contestar con otra pregunta: 
¿ cuántos años hace que se dictó la ley de la c..­
ja Agraria? Haee poeo más de un año que se 
dictó esa ley con el voto complaciente de Su 

Señoría. 
El señor AZOCAR.'---El crédito prendario es 

completamente distinto del crédito hipotecario. 
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¿. Cómo va a comparar Su Señoría la garantia 
de la tierra, que es permanente, con la garantia 
de la prenda, que tiene tantas fluctuaciones? La 
prenda puede destruirse, la tierra jamás, a 

menos que viniera un cataclismo en el que des­
apareciéramos todos. 

El señor URREJOLA.-Las propiedades rús­
ticas pueden ser avaluadas más caro de lo que 
en realidad valen, como se ha visto en miles de 
casos. Existen muchísimas propiedades con las 

cuales ha debido quedarse la Caja de Crédito 
Hipotecario, por falta de pago de intereses y 
amortizaciones. Sacadas a remate no ha habido 
postores dispuestos a aceptar la hipoteca Y pa-

mite en la ley. Estimo yo que no es prudente 
aumentar del 50 010 al 65 010 los préstamos que 

va a hacer la Caja Agraria, porque esta Caja 
vendrá únicamente a aprovecharse del exceso 

de este porcentaje entre lo que ha servido de 
base para el préstamo de la Caja Hipotecaria y 
el 65 010, quc es el máximo que se admite aquí 
para la Caja Agraria. 

Creo que n~e hecho entender a este respec­
to. Los préstamos de la Caja HipotecarJa que 

llegan al 50 010, y para cuyo servicio los deudo­
res han de pasar seguramente buenos apuros, 

van a ser ampliados a 65 010, recurriendo en 
segundo término a la Caja Agraria. 

gar el monto de lo adeudado por inte~eses y I Como ha dado la hora, quedaré con la pa-
q,mortización, lo que prueba que los avaluos son I labra, señor Presidente. 

a veees demasiado subidos. Este es un heeho: El señor OYARZUN (Presidente).-Habien­
concreto que opongo a las d~clamaciones del ~o- I do llegado el término de la hora, se levanta la" 
norable señor Azocar; de modo que los pres- ¡ sesión quedando con la palabra el honorable 
tamos jamás deben pasar del 50 010. Me permito! señor' Urrejola. 
califiear así los conceptos vertidos por Su Señ"o- i" 

ría porque no tienen base alguna en nuestra 

legislación, ni se ve qué motivos especiales haya 
para pensar que las tierras pueden soportar aho­

ra préstamos mayores que cuando se fijó su lÍ-

Se le\'antó la s('sión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


